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 Divorcio 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío. Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro del proceso de Divorcio, que está terminado por desistimiento tácito y que 
fuera promovido por la señora LUZ MARINA MUÑETON GÓMEZ en contra del 
señor JUAN GUILLERMO PIEDRAHITA MORALES, se han venido consignando 
con destino a este proceso y a nombre de la demandante desde los 2017 títulos 
judiciales que oscilan entre $100.000 y $30. 000.oo., dineros que están en la cuenta 
de depósitos judiciales del Juzgado y que en alguna ocasión habían sido solicitados 
por la señora LUZ MARINA. 
 
Al realizar una actualización de los títulos judiciales con motivo de la prescripción 
se resolvió reconsiderar su petición de entrega de esos dineros y en consecuencia 
considera el Despacho que los mismos deberán se pagados a la señora LUZ 
MARINA MUÑETON GÓMEZ, por la potísima razón que, están consignados a su 
nombre y de manera inequívoca con destino a este proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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